
  ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CENON FLOREZ MORA 

Demandado: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA  “INDUPALMA LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2014-00051-00 

 

 

 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandante con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho: 

  

 Sentencia de segunda instancia del trece (13) de septiembre dos mil 

dieciocho (2018). 

  

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de un (1) salario mínimo legales 

mensual vigente que asciende a la suma de UN MILLON DE PESOS 

($1.000.000,oo) conforme a lo ordenado en la sentencia, (Art. 365 CGP.), Acuerdo 

No. 1887 de 2003. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

   

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  ORDINARIO LABORAL 

Demandante: PEDRO MARÍA PAEZ PÁEZ Y SAUL ALVAREZ 

Demandado: PALMAS DEL CESAR S.A. 

RAD: 20-011-31-05-001-2017-00247-00 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandante con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho: 

  

 Sentencia de segunda instancia del ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes que asciende a la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000,oo), para cada uno de los demandantes, conforme a lo 

ordenado en la sentencia, (Art. 365 CGP.), Acuerdo No. 1887 de 2003. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: DANIEL PALENCIA OJEDA  

Demandado: MARIO RUEDA FONSECA 

RAD: 30-011-31-05-001-2018-00018-00 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandada con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho sentencia de primera 

instancia del 12 de septiembre de 2018. 

 

Prestaciones sociales solicitadas por la 

parte demandante: 

$99.159.565,50 

SANCION MORATORIA Art. 99 Ley 50 /90: $9.514.477,62 

SUBTOTAL:   $108.674.043,12 

 

 

TOTAL, CONDENAS:                                       $108.674.043,12 

 

Total, Agencias: $108.674.043,12 X   5% =   $5.433.702,15 

 

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de $5.433.702,12, como Agencias en 

Derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 1415bb2bd8d0e62434315cce80327ff56625c44d0b2b1443fa0bcb0b95a3627e

Documento generado en 10/02/2022 03:42:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandada con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho sentencia de primera 

instancia del 22 de mayo de 2019. 

 

Pensión 01-07-13: $424.440,oo 

Pensión 30-08-14: $661.876,80 

SANCION MORATORIA: $8.174.400,oo 

SUBTOTAL:   $9.260.716,80 

 

 

TOTAL, CONDENAS:                                       $9.260.716,80 

 

Total, Agencias: $9.260.716,80 X   7% =   $1.658.524,80 

 

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de $1.658.524,80, como Agencias en 

Derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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 ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ANDRES LEONARDO VILLEGAS RODRIGUEZ 

Demandado: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL, CSS. Y 

CONSTRUCTORES S.A. 

RAD: 20-011-31-05-001-2014-00130-00 

 
 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
AGUACHICA, CESAR 

 
 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bd59ad1a3fe9f0a0e2b1c83d2b3ad88ae925edb8abf0c1fb1426cc4da0090b6
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 ORDINARIO LABORAL 

Demandante: PATRICIA DURAN HERNANDEZ 

Demandado: APUESTAS UNIDAS S.A. 

RAD: 20-011-31-05-001-2017-00021-00 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
AGUACHICA,  CESAR 

 
 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL 

Demandante: OSWALDO CAMPO CARDENAS  

Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA, CESAR 

RAD: 30-011-31-05-001-2017-00051-00 

 
 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
AGUACHICA, CESAR 

 
 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL 

Demandante: FREDY JOVANY SUÁREZ GONZALEZ 

Demandado: TRANSPORTES SAN MARTÍN S.A.S., TEMISTOCLES ARGUELLO HERNÁNDEZ Y GEOVANNY ALFONSO 

SANCHEZ PEÑARANDA  

RAD: 20-011-31-05-001-2017-00443-00 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
AGUACHICA, CESAR 

 
 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL 

Demandante: WILMER ALBERTO QUINTERO ROMERO 

Demandado: SERVICIO DE FERRY Y CARGA LIMITADA “SERFECAR LTDA”.. 

RAD: 20-011-31-005-001-2019-00317-00 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
AGUACHICA, CESAR 

 
 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 
 
 
 

Once (11) de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: HEIDIS SOLIS RIOS. 
DEMANDADO: E.P.S. SALUD VIDA EN LIQUIDACIÓN. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00463-00.   
 
 

En atención a que se advierte que a los demandados NUEVA E.P. S. S.A. y a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES” no se les ha notificado la reforma de la 
demanda, procede el despacho a reprogramar la audiencia de Contestación de la 
demanda - Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento - 
Fijación de Litigio y trámite y juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 11 de la Ley 1149 de 20007, para el día Dieciocho (18) de 
octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de Excepciones 
Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y Juzgamiento 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 

Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 

Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 

Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 

realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 

   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Ropero Gutierrez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Aguachica - Cesar 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: RAFAEL RICARDO GONZALEZ GAITAN 

Demandado: ESE HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00348-00-00 

1 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
 

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo de la referencia. 
 
ANTECEDENTES: 
 

1. Por medio de auto de fecha Dos (2) De Noviembre De Dos Mil Veintiuno (2021), se 
dispuso entre otras cosas librar mandamiento de pago a cargo de la ESE HOSPITAL SAN 
JOSE DE LA GLORIA CESAR y a favor de RAFAEL RICARDO GONZALEZ GAITAN.       

 

2. Dicha providencia fue notificada personalmente el día 7 de diciembre del 2021, a la 
parte demandada. 

 

3. Trascurrido el término legal la parte ejecutada no propuso excepciones de fondo.   
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 

Del título ejecutivo laboral: En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un 
título ejecutivo, que por voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, 
EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer 
un hecho determinado; que cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral 
parte de la existencia de un título ejecutivo que contiene una obligación originada en un 
“contrato de trabajo” o emanada de cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una 
obligación nacida en una “decisión judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De 
conformidad con lo previsto al art 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el art 422 del Código General del Proceso.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, 
debe entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es 
decir en el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la 
deuda contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea 
Exigible, atañe a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes 
por realizar, y que puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
La ejecución forzosa en el caso bajo estudio promovida por el demandante en contra de la 
HOSPITAL E.S.E. DE TAMALAMEQUE CESAR, reúne los requisitos previsto del Art 422 y ss del C.G.P, 
en atención a que las obligaciones que se cobran, se encuentran contenida en la sentencia de 
fecha del 26 de abril del 2021 del Honorable Tribunal Superior Sala Civil – Familia. Laboral, que 
revocó la sentencia de primera instancia de fecha 22 de noviembre de año 2016 debidamente 
notificadas y legalmente ejecutoriadas.   
 



EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: RAFAEL RICARDO GONZALEZ GAITAN 

Demandado: ESE HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00348-00-00 

2 

 

De los medios de defensa del  ejecutado: Por otro lado tenemos que el ejecutado podrá 
interponer recurso de reposición contra el mandamiento de pago y proponer las excepciones 
de que trata el Art 442 del C.G.P según el caso, para dejar sin fundamento el título que sirve de 
recaudo, pero si no lo hiciere de esa manera, se debe proferir auto que ordene seguir adelante 
la ejecución, lo cual constituye una ratificación del mandamiento de pago.  
 
En efecto, el art 440 del C.G.P establece sobre el asunto lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA 
EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere 
de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el 
acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 
impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 
En el Caso bajo estudio, se tiene que la entidad demandada se notificó personalmente el 23 de 
junio del 2021 y que transcurrido el término de traslado para proponer excepciones de fondo, 
no las formuló. 
 
Conforme a lo anteriormente considerado y en atención a que el demandado se notificó 
personalmente del auto que libro mandamiento ejecutivo y no propuso excepciones al 
mandamiento de pago dentro del término previsto en la ley, SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 
Artículo 440 del Código general del proceso. 
 
Se ordena liquidar el crédito y las costas por separado, en los términos del art. 446 C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, por el valore de OCHO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS SEIS PESOS (8.184.406) más los intereses moratorios 
desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de la misma, conforme a los 
considerado 
 
SEGUNDO: Se ordena liquidar el crédito. 
 
TERCERO: CONDENAR, a la entidad ejecutada en costas incluyendo las agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 



Firmado Por:
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Ordinario laboral 

Demandante: EDGAR GARCIA BALLENA 

Demandante: MAURICIO GUALDRON GONZALEZ 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00302-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la contestación de la demanda. 
 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOVER:   
 
Se observa que la parte demandada contestó la demanda dentro del término legal, por lo tanto el 
juzgado entrará a verificar con el cumplimiento de los requisitos a que alude el Art 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el art 18 de la ley 712 de 2001,  
  
Se observa que el escrito de contestación a la demanda no reúne las exigencias legales, y en 
consecuencia se le concede a la demandada un término de CINCO (5) DÍAS para proceda a subsanar 
la siguiente deficiencia: 
 

1. Se observa dentro del expediente digital, un poder otorgado por la parte demandada 
MAURICIO GUALDRON GONZALEZ al profesional del derecho GUILLERMO MELÉNDEZ 
LIZARAZO, pero a la luz del Artículo 5 del Decreto 806 del 2020, para que se reconozca 
personería para actuar al abogado que actúa en representación del demandado, presumir 
auténticos el poder especiales anexado en la contestación, además de conferirse mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma (nombre completo 
y documento de identificación), se hace necesario verificar que el poder haya sido enviado 
por el poderdante desde su correo electrónico al correo del abogado que quiere que lo 
represente en el proceso de la referencia y así poder acreditar su autenticidad,  requisitos 
que no se cumplen en el caso bajo estudio.   

 
Ahora bien, otro caso sería de no poseer correo electrónico se deberá manifestarlo bajo la 
gravedad de juramento y de no querer conferir poder conforme al Decreto referido, podrá 
recurrir a las normas consagradas del Código General del Proceso respecto a los poderes 
especiales como lo es la nota presentación, requisitos que tampoco se cumple en el caso 
bajo estudio, ya que las normas del Decreto 806 del 2020 no derogan las disposiciones del 
Código General del Proceso si no que cumplen una función complementaria.   

 
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que subsane las deficiencias anotadas en 
la parte considerativa. 
 
 



Ordinario laboral 

Demandante: EDGAR GARCIA BALLENA 

Demandante: MAURICIO GUALDRON GONZALEZ 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00302-00 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho por el momento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 
Demandante: PABLO ALEXANDER NIETO ACEVEDO 

Demandado: CONSORCIO ZMG 
Rad: 20-011-31-05-001-2022-00212-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA, CESAR  
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la subsanación de las irregularidades que se le 
pusieron en conocimiento por auto del Veinte (20) De enero Del Dos Mil Veintidós (2022).  
 
Consideraciones para resolver:  
 
Visto el informe secretarial que antecede y el expediente digital, y como la parte demandante no 
procedió a subsanar las deficiencias advertidas por el Juzgado, dentro del término que le fueron 
concedidos mediante auto de inadmisión, SE RECHAZA la presente demanda.  Con fundamento en 
el artículo 28 C.P.T. y S.S. en conc. Artículo 90 Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechácese la demanda ALEXANDER NIETO ACEVEDO contra CONSORCIO ZMG., 
con fundamento en lo considerado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: CESAR AUGUSTO LOZANO SANCHEZ 

                                                                                                                   Demandado: JHONATAN GABRIEL TORRES CONTRERAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00028-00 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho sobre la Admisión de la presente demanda ORDINARIA LABORAL.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

  
Como quiera que no se encuentren reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001 y el 
Decreto 806 del 2020, SE INADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de CESAR AUGUSTO LOZANO 
SANCHEZ contra JHONATAN GABRIEL TORRES CONTRERAS. 
 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001, se dispone 
DEVOLVER, la demanda al demandante para que dentro del término de cinco (5) días proceda a 
subsanar so pena de rechazo, las siguientes deficiencias: 
 

1. Se observa dentro del expediente digital, un poder otorgado por la parte demandante al 
profesional del derecho, pero a la luz del Artículo 5 del Decreto 806 del 2020, para que se 
reconozca personería para actuar al abogado y presumir auténticos el poder especiales 
anexado en la demanda, además de conferirse mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma (nombre completo y documento de 
identificación), se hace necesario verificar que el poder haya sido enviado por el 
poderdante desde su correo electrónico al correo del abogado que quiere que lo 
represente en el proceso de la referencia y así poder acreditar su autenticidad,  requisitos 
que no se cumplen en el caso bajo estudio.   

 
2. Ahora bien, otro caso sería de no poseer correo electrónico se deberá manifestarlo bajo la 

gravedad de juramento y de no querer conferir poder conforme al Decreto referido, podrá 
recurrir a las normas consagradas del Código General del Proceso respecto a los poderes 
especiales como lo es la nota presentación, requisitos que tampoco se cumple en el caso 
bajo estudio, ya que las normas del Decreto 806 del 2020 no derogan las disposiciones del 
Código General del Proceso si no que cumplen una función complementaria. 

 
3. No cumple en cuanto a la inserción del acápite de los hechos, Art 25 numeral 7 C.P.T y S.S, 

para ser más preciso el numeral PRIMERO: acumula modalidad de contrato y funciones 
“LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES DEBEN 
ESTAR CLASIFICADOS Y ENUMERADOS”.     

 
4. No se acredita que se haya remitido la demanda y sus anexos a la parte demandada a través 

de correo electrónico o correo en físico, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 
2020. 
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5. Las pretensiones se deben formular por separados y se bene solicitar de manera clara, para 
ser más específico el numeral SEGUNDO de las declaraciones y el numeral PRIMERO de las 
condenas: deberá indicar cuales son las prestaciones sociales impagas. LAS VARIAS 
PRETENSIONES SE FORMULAN POR SEPARADO Art 25 numeral 6 ibídem.   
 

 
Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral, conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda al demandante para que la subsane en la forma indicada en la 
parte considerativa de esta providencia dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto, so pena de rechazar la demanda. 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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Ordinario laboral 
Demandante: WALDIMIRO CAAMAÑO BARROSO 

Demandado: EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE PELAYA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00014-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE WALDIMIRO CAAMAÑO BARROSO 

DEMANDADO EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
PELAYA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00014-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SUBSANACION DE LA DEMANDA:  

 
Se observa memorial de subsanación del profesional del derecho de la parte demandante, 
cumpliendo con lo ordenado en el auto de fecha Veintiuno (21) De enero Del Dos Mil Veintidós 
(2022) y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 2020 se tiene por SUBSANADA y se 
ADMITE la presente demanda Ordinaria Laboral de WALDIMIRO CAAMAÑO BARROSO contra 
EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PELAYA.         
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en los términos 
del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días 
conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente al 
envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por SUBSANADA la presente demanda de Primera Instancia de WALDIMIRO CAAMAÑO 
BARROSO contra EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PELAYA y en consecuencia ordenas 
su ADMISIÓN.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 806 del 2020.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ  
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